
A lo Señores Accionistas de 
AGRICOLA LOLANDIA CÍA. LTDA: 
Es complimento lo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No. 92-1-4-3:0014 de fecha octubre 13 de 1992, 
comtiuación presento, mi informe de comisario y opinión sobre la razonabilidad de La información presentada por la Administración, respecto de 
Ta sitación financiera y resultado ¡tea! de operaciones de la Compañia porel año terminado en diciembre 31 del 2016. 

  

Responsabilidad dela Adwinitración dela Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Estados Financicos de conformidad con Normas Intemacionales de Jaformación Financiera, es 
ria iaa ea Est os co pla y ido ds ls Srs rl 

ata la preracin y presentación de cos estado financieros 

Responsabilidad del Comisario de la Compañía. 
Mi repoeslilidad es expresar una opinión sobre Jos cutacos financieros y sobre cl crmplimiento por pure de la Administración delas normas 
legales, cttuarias y reglamentar, sí como de las Resoluciones dela Junta Goneral de Accionistas y delas recomendaciones y autorizaciones 
el Directo 

Mi revisión se efectuó de ncuerdo con normas internacionales de aitor, incluyendo pruebas selctivs de ls registros oostables y examinado. 
la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentados en lor estados financieros. Incluye tambén la revisión de la adocumda 
pliación de las Normas Intemacionales de Información Firnctera, al como tna cvalsación del control iniemo y «tros procedimientos de 

reis que comideré apropiados segs circuritancis. 
"He obtenido de los Administradores, infurmación sobre las operaciones, registros contables y doctmentación de respaldo de las transacciones 
reviadas en tus pri selectivas. Adicionalmente he revisado cl estado de situnción financiera a diciembre 31 del 2016 y el corespuntiente 
estado de 1esulado integral por el año terminado enc focha, al como los libros sociales dela Compañia, entre tro, las Actas de Junta General 
de Acciomtas y de Directorio, Considero que os romulo domi revinión proveen buses apropiadas para expresar oponón. 

Opinión sobre Cumplimiento 
Ea mi opunión. los cados fiuncieros de AGRICOLA LOLANDIA CIA. LTDA, esto acordes los regstros contables y prerentan, 
razonablemente. en todos los aspectos importanes, la posición fsncira diciembre 31 del 2016 y el sesultado de us operaciones pur cl año. 
ermudo en ea fecha, de conformidad con Normas Intemacionals de formación Financiera. Igualmente be verificado que la Allministración 
e la Compañia ha ndo cumplimiento a las mermas Jogales, eututarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de 
“Accionistas y del Directorio, y. quo lo lios ociles dela Compañía cv adectdamete manejados 
Opinión sobre el Control Interno. 

asado elos resultados demi revisión, considero que los procedimientos de control interno detorminados por a Administración de a Compañía 
som adecuados, contribuyendo gestionar información financiera confiable y promover un manejo financiero y administrativo eficiente. Loa libros 
de Actas de Junta General de Accionistas, libro talonario, litro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 
«overvan de conformidad con las disposiciones legales 

Opinión vobre Cumplimiento con la Ley de Compañías 
He cumplido cal dispuesta el A. 27 ea Ley de Compas un y mida qe el destete la Compañía dra cl to 
vtermiedo en diciembre 31 del 2016, esta ajustado as normas de una buena Administración. 
De rexent lor Señores Acctenttas nformación adicional, estaré dispueato proporcionar: 

Acntamente, 

GIsEl o. 
CLOS 
Cormbrario 
vayaquil. Marzo.) del 2017


